
Informe secretarial. Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés. Su Señoría. 
Permítame informarle que, del escrito de la demanda y sus anexos se colige el envío 
simultáneo de la demanda a la parte demandada. A Despacho.  
 
VALERIA OCAMPO CUERVO.  
Secretaria 
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Estudiado el libelo gestor que antecede, se observa que la solicitante, a través de 

su apoderado, cumplió con los requisitos generales del artículo 82 y 84 del Código 

General del Proceso, y los específicos para esta clase de asuntos, por consiguiente, 

se admitirá la demanda en cuestión.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

MEDELLIN – ANTIOQUIA, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

PROCESO Verbal – Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Católico   

DEMANDANTE Viviana Marcela Parra Cano  

DEMANDADO Wilson Henry Serna Rúa 

RADICADO 05001 31 10 010 2023 00030 00 

PROCEDENCIA Reparto 

INSTANCIA Primera  

DECISIÓN Admite demanda 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


VIVIANA MARCELA PARRA CANO en contra del señor WILSON HENRY SERNA 

RÚA, con fundamento en la causal 8° del artículo 6º de la Ley 25 de 1992.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente acción, el trámite consagrado por la Ley para 

el proceso VERBAL, previsto en el artículo 368 del C. G del P., y específicamente 

los artículos 388 y 389 de la citada codificación procesal civil.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto a la parte demandada, 

señor WILSON HENRY SERNA RÚA, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele esta providencia, al correo electrónico o al 

número de What’s App indicados con el escrito de la demanda para tal efecto, quien 

contará con el término de veinte (20) días hábiles para ejercer, a través de 

apoderado judicial, su derecho de defensa. Lo anterior, sin perjuicio de llevar a cabo 

la notificación personal de la demanda, a voces del art. 291 del C. G del P.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE lo acá dispuesto al Procurador Judicial y al Defensor de 

Familia adscritos a este Despacho, con el fin que se manifiesten sobre los hechos 

en que se fundamentó la acción, si a bien lo tienen, a prevención. Por la secretaría 

del Juzgado procédase de conformidad, por el medio más expedito. 

 

QUINTO: RECONOCER personería judicial al Dr. DIEGO LEÓN ROLDÁN 

LONDOÑO, quien se identifica con T. P Nro. 291.654 del C. S de la J., como 

apoderado de la parte actora, en los términos del poder a él conferido. (art. 74 

ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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